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. Quito, octubre 26 del 2015 

Señor 
SANTIAGO ORTIZ GARCIA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo estipulado en la cláusula quinta de la escritura de 

constitución de la compañía METRIFACTOR $. A., celebrada con fecha 20 de 

octubre del 2015, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Diego Almeida 

Montero, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 23 de 

octubre de 2015, se ha designado a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un período estatutario de cinco años (5), 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Corresponde a usted, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en el artículo décimo 

tercero de la cláusula tercera de la escritura de constitución de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Se faculta a la doctora Lupe Carrillo Jiménez para extender el presente 

nombramiento. 

Atentamente, 

Razón de Aceptación.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía METRIFACTOR $. A., para el cual he sido designado.- Quito, octubre 

26 de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49947 , 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16599 ] 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METRIFACTOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ GARCIA SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 1703865384 ] 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 5366 DEL: 23/10/2015 NOT: 10 DEL: 20/10/2015.- | MJPH 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA | VIGENTE. 
HS EN vo, 

FECHA DEE IÓM: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MBÓDEC OCTUBRE DA DE Edo15 
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DRA. loose CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ: ES 

amiga ca: 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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